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proyecto de Convenio Marco que corre a fojas 1/2 Y que la Fa
e Ciencias Exactas, Físicas y Naturales propone suscribir con la 
INGERSOL ARGENTINA S.A., Y 

ue es objeto del referido acuerdo establecer un marco de colaba
n actividades de mutuo interés en lo social, científico-cultural o 

su ejecución tendrá lugar a través de convenios específicos a 
Suscrib para cada uno de dichos emprendimientos; 

Q e desde el punto de vista jurídico-formal la Dirección de Asuntos 
no formula observación alguna al texto propuesto (Dictamen .28); 

cuanto a la faz económico-financiera de la iniciativa, en idén
se expide la ex 'Secretaría de Administración, hoy Secretaría 
ión y Gestión Institucional (fs. 26); 

teniendo en cuenta las previsiones de las Resoluciones HCS 
3, 

TORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

!...!!..::..:...:..:::..:::..~-=-o._ Aprobar el Convenio Marco que en proyecto obra a fojas 
fotocopia constituye el anexo único de la presente, a celebrar 

Casa y la empresa INGERSOL ARGENTINA S.A., a los fines 
trata, y autorizar al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 

fo 

ísicas y Naturales, Prof. Ing. Héctor Gabriel Tavel/a, a suscribir
entación de la Universidad. 

níquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

Mgter. JH N BORETTO 
SECRET, ,,10 GENERAL 

UNIVmS!O,\D r:;~;I,;,!;.L DE c6".DDB/\ 

J-e~ 
Ora. SILVIA CAROLINA scono 

RECTOr{fI 
UNIVERSiDAD N1\810Nf\L DE CÓRDOt3A 
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\0 .... " CONVENIO MAR 

NACIONAL DE CÓ 
O DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

OBA Y INGERSOL ARGENTINA S.A. 

" '~h,' , .' 
UNIVERSIDAD " .. ~,llD..;l~Y 

De una parte, la Uni ersidad Nacional de Córdoba, en adelante "La Universidad", con 
domicilio en Av. aya de la Torre Sin, pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad 
Universitaria, Córdo a, República Argentina; representada en este acto por el Sr. 
Decano de la Facult d de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Prof. Ing. I-Iéctor 
Gabriel Tavella, auto izado por resolución Rectoral N°... y, por la otra, el Ingersol 
Argentina S.A, con omicilio en calle Misiones 1830, de la ciudad de Monte Maiz, 
Provincia de Córdoba representada por su presidente el Sr. Juilo C. Piccat -en adelante 
"Ingersol", interviene para convenir en nombre de las entidades que representan. y al 
efecto. 

EXPONEN 

Que la Universidad c ntempla en sus Estatutos y demás normativa interna el principio 
de relación con el me io al que pertenece, lo que supone la relación con el entorno que 
exige la apertura a la manifestaciones Iculturales de la Región y la colaboración con 
Instituciones que faci iten su labor educativa, así con el intercambio y la difusión de 
conocimiento científic y cultural. 

Por estas razones y de tro de las normas que resultan de aplicación a cada una de dichas 
entidades, acuerdan s scribir el presente convenio Marco con arreglo a las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA.- Es objet del presente Convenio establecer un marco de colaboración en 
actividades de mutuo i lterés por su trascendencia social, científica, cultural o educati va. 

SEGUNDA.- Este Ca venio se desarrollará en sus aspectos concretos y específicos 
mediante anexos o ca venios singularizados que contemplen las actuaciones a llevar a 
cabo en los siguientes ampos: 

Realización de ctividades formativas, culturales, de divulgación o actualización 
científica o pro esional, o a distancia . 
Prestación de s rvicios técnicos o docentes. 

Evacuación de 'nformes y elaboración de estudios, tanto a iniciativa de una de 
las partes o co o resultado de actuaciones conjuntas. 
Colaboración e todas aquellas actividades de interés para cada una de las dos 
Instituciones. 

TERCERA.- Para co cretar las acciones a que se refiere el apaI1ado anterior. se 
constituirá una Comisión Mixta que propondrá el programa de actuaciones a realizar 
cada año y llevará a ca o la valoración de las realizadas en el año anterior. 
En el programa anual se acogerán las actividades, el calendario de desarrollo de las 
mismas y las aportac'ones de cada una de las instituciones, de acuerdo con las 
previsiones presupuest rias de las mismas. 

CUARTA.- El Conven o Marco entrará en vigor a partir de la firma del mismo y tendrá 
una vigencia de dos ños, pudiendo prorrogarse tácitamente por períodos de igual 
duración, siempre que inguna de las partes lo denuncie con tres meses de antelación a 
la fecha de finalización o de renovación tácita. 
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QUINT A.- Las part s podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o 
denunciarlo, comuni ándolo, por escrito, con dos meses de antelación a la fecha en que 
vayan a darlo por erminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe 
indemnización algun para las partes. 

SEXTA.- Los distin os CONVENIOS ANEXOS, serán suscriptos en nombre de "La 
Universidad" por el eñor Rector o en su defecto por los Decanos distintas unidades 
académicas participa tes o por los señores Secretario ylo Subsecretario de Relaciones 
Institucionales, en to os los casos cuando medie delegación rectoral pertinentes, y en 
nombre de "Ingersol" por el funcionario designado. Se elaborarán en tres ejemplares. 

SÉPTIMA.- El prese te Convenio Ma~co no implica para ninguna de las partes en 
forma directa obliga ión económica alguna, ésta será establecida para cada caso en 
particular en los resp ctivos Anexos a suscribirse, previo informe de la Secretaría de 
Administración y dict men de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad. 

OCTAV A.- Las parte de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado 
por un miembro de c a Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto 
en la interpretación yl aplicación de "las disposiciones del presente Convenio, como así 
también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la 
instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su 
diferendo por ante lo Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a 
cualquier otro fuero d excepción que pudiere corresponderles. 

NOVENA.- A todos 1 s efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial 
en lbs consignados su ra. 

En prueba conformida con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio 
en tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoha a 
10s· .. ·· ..................................... del mes de ........................................... de 2006 


